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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1041/2023. 

SUJETO OBLIGADO: CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES 

• Fecha de solicitud de acceso: El día nueve de noviembre de dos mil veintitrés, registrada con el 

número de folio 310573423000319, en la cual se requirió: “A esta autoridad se solicita la siguiente 

información: copia digital de los últimos 20 correos electrónicos recibidos y 20 correos electrónicos 

enviados de manera cronológica de la siguiente cuenta electrónico: 

jimena.espinosa@cjyuc.gob.mx.” 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintitrés. 

• Acto reclamado: La entrega de información incompleta. 

• Fecha de interposición del recurso: El día siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Constitución Política del Estado de Yucatán. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

 

Áreas que resultan competentes: El Departamento de Servicios y Redes y la Secretaria Ejecutiva. 

 

Conducta: El siete de diciembre de dos mil veintitrés, el ciudadano interpuso el recurso de revisión que 

nos ocupa, contra la respuesta recaida a la solicitud de acceso con número de folio 310573423000319, 

resultando procedente de conformidad a la fracción IV del artículo 143 de la Ley General en cita. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que 

dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara 

lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la 

Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado a 

través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado. 

 

Ahora bien, conviene establecer que el ciudadano al momento de interponer el presente recurso 

de revisión señaló como agravios lo siguiente: “… del análisis de la información remitida se observa una 

inconsistencia entre la información que fue solicitada, ya que se solicitaron 20 correos electrónicos 
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recibidos y enviados en orden cronológico, lo cual no realizó el área que remite respuesta pues entrega 

correos del mes de noviembre y otros del mes julio, no haciendo especificación al respecto, generando 

mayor duda en su respuesta...”; así también, la incertidumbre que le causa lo manifestado por la 

autoridad: "... todo lo descrito en el presente oficio, NO CORRESPONDE A UNA RESPUESTA FORMAL 

Y DIRECTA PARA EL SOLICITANTE DE INFORMACIÓN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 59 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN". 

 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de las que fueron puestas a 

disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que la Encargada 

de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Consejo de la Judicatura, hizo del 

conocimiento del ciudadano la resolución de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, 

recaída a la solicitud de acceso con folio 310573423000319, a través de la cual determinó lo 

siguiente:  

 

“… 

ANTECEDENTES 

… 

TERCERO.- Que mediante los oficios sr/01/570/2023 y 4330 el Jefe del Departamento de Servicios y Redes del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, …, y la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, …respectivamente, remitieron a esta Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán sus 

respuestas, por lo que una vez agotados los procedimientos para la recopilación de la información requerida, esta 

Unidad procede llevar a cabo la resolución de la presente solicitud, de acuerdo con las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

… 

QUINTO.- Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Póngase a disposición del solicitante los oficios SR/01/570/2023 y 4330 remitidos por el Jefe del 

Departamento de Servicios y Redes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Departamento de Servicios 

y Redes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, …y la Secretaria Ejecutiva del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, Licda. …respectivamente. 

…” 

 

 De la consulta efectuada a la respuesta proporcionada por el Jefe del Departamento de 

Servicios y Redes, a través del oficio número SR/01/570/2023 de fecha veintidós de noviembre de 

dos mil veintitrés, se advierte que precisó lo siguiente: 
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 “… 

 

 …” 

 

 En lo que respecta a la Secretaria Ejecutiva, se desprende que por oficio 4330 de fecha 

diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

indicando que con fundamento en el artículo 38 fracción VII del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, remitía el listado con los 20 correos electrónicos 

que figuran en la bandeja de entrada y los respectivos 20 de la bandeja de salida de la cuenta de correo 

institucional solicitada; siendo que para fines ilustrativos se insertan a continuación: 
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Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, en específico del 

oficio UTAI-CJ-075/2024 de fecha once de enero de dos mil veinticuatro, remitido por la autoridad 

responsable a través del cual rindió alegatos, se advierte por una parte, su intención de reiterar la 

respuesta inicial, pues manifestó lo siguiente: “Por Io anteriormente expuesto y fundado, de manera 

respetuosa, me permito reiterar Io señalado dentro de la respuesta recaida a la solicitud de información 

identificada con número de folio 310573423000319, recurrida ante este Honorable Organismo Garante.”; 

y por otra, señaló haber requerido de nueva cuenta al Jefe de Departamento de Servicios y Redes, para 

efectos que informe sobre la migración de los correos electrónicos institucionales con terminación 

@cjyuc.gob.mx, ante lo cual, el Jefe del Departamento en cita, por oficio número SR/01/007/2024, 

precisó lo siguiente: 

 

“…le informo que en la sesión ordinaria del H. Pleno del Consejo de la Judicatura celebrada el día 12 de abril del 

año 2023 fue autorizada la migración de los correos electrónicos de @cjyuc.gob.mx hacia @pjyuc.gob.mx con 

nuestro oficio SR/184/2023 donde cito: 

 

 “…se requiere: 2. La migración de los dominios de red y de correo @tsjyuc.gob.mx y @cjyuc.gob.mx con los 

que contamos en el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura respectivamente a uno nuevo y 

unificado @pjyucatan.gob.mx el cual permitirá tener un acceso más seguro dentro de nuestra infraestructura a 

través de credenciales y contraseña por cada usuario, con vigencia y que renueve cada 2 mese máximo, para 

evitar algún intruso en nuestra red.” 

 

Por lo cual, los correos electrónicos se han ido migrando paulatinamente con el fin de concluir y llegar a la 

ejecución completa de la actividad, cabe señalar que los dominios migrados no han sido eliminados y aún pueden 
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seguir recibiendo correo, los cuales son re-enviados a las cuentas correspondientes en el nuevo dominio, pero no 

son utilizados para enviar.” 

 

  En mérito de todo lo anterior, se desprende que si bien, el Sujeto Obligado requirió a las áreas 

que resultan competentes para conocer de la información peticionada, a saber: el Jefe del Departamento 

de Servicios y Redes y la Secretaria Ejecutiva; siendo que, por oficio 4330 de fecha diecisiete de 

noviembre de dos mil veintitrés, la última de las mencionadas dio respuesta a la solicitud de acceso 

que nos ocupa, proporcionando un listado con los 20 correos electrónicos que figuran en la bandeja de 

entrada y un listado con los respectivos 20 de la bandeja de salida de la cuenta de correo institucional 

solicitada; lo cierto es, que dicha respuesta sí causó incertidumbre al ciudadano respecto a la 

cronología de los correos enviados y recibidos, pues de las capturas de pantalla de la bandeja de 

entrada, los correos corresponden a los meses de octubre y noviembre de 2023, y de la bandeja de 

correos enviados a los meses de junio y julio de 2023, sin justificar o motivar el área competente la falta 

de cronología entre ambas bandejas; ahora, con motivo del medio de impugnación que nos ocupa, la 

autoridad responsable requirió de nueva cuenta al Jefe de Departamento de Servicios y Redes, quien 

por oficio número SR/01/007/2024, argumentó que en sesión ordinaria del H. Pleno del Consejo de la 

Judicatura celebrada el día 12 de abril del año 2023, se autorizó la migración de red y los correos 

electrónicos de @cjyuc.gob.mx hacia @pjyuc.gob.mx, el cual permitiría tener un acceso más seguro 

dentro de la infraestructura del Consejo de la Judicatura a través de credenciales y contraseña por cada 

usuario, con vigencia y que se renueva cada 2 meses máximo, para evitar algún intruso en la red; motivo 

por el cual, los correos electrónicos se han ido migrando paulatinamente con el fin de concluir y llegar a 

la ejecución completa de la actividad, cabe señalar que los dominios migrados no han sido eliminados y 

aún pueden seguir recibiendo correo, los cuales son re-enviados a las cuentas correspondientes en el 

nuevo dominio, pero no son utilizados para enviar; en tal sentido, el Jefe de Departamento de 

Servicios y Redes, con motivo del requerimiento que le fuere efectuado justificó la falta de sincronización 

de fechas de los correos recibos y enviados, empero omitió hacer del conocimiento del ciudadano el 

oficio de respuesta SR/01/007/2024, y notificarle a través del correo electrónico que proporcionare, pues 

no obra en autos constancia alguna que así lo acredite. 

 

En cuanto a lo indicado por el Sujeto Obligado en su respuesta inicial : "... todo lo descrito en el 

presente oficio, no corresponde a una respuesta formal y directa para el solicitante de información, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán"; se hace de su conocimiento que si bien, la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, no establece de manera específica la publicación de la 

información inherente a la entrega de los correos electrónicos enviados y recibidos, no menos cierto es, 

que atendiendo a lo previsto en el ordinal 7 de la Ley en cita, que dispone que deberá de prevalecer el 

principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en 

las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales 
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especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; por lo que, se 

podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e 

internacionales, en materia de transparencia. 

 

Al respecto, se advierte que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), ha emitido el Criterio con clave de control SO/008/2010, en 

materia de acceso a la información, mismo que es compartido y validado por el Pleno de este Órgano 

Garante, que en su parte conducente establece lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

“CORREOS ELECTRÓNICOS QUE CONSTITUYEN DOCUMENTOS SUSCEPTIBLES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. LAS COMUNICACIONES ENVIADAS Y RECIBIDAS A TRAVÉS DE CORREOS 

ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES, INCLUIDOS LOS ARCHIVOS ADJUNTOS, QUE REGISTRAN 

INFORMACIÓN RELATIVA A UN HECHO, ACTO ADMINISTRATIVO, JURÍDICO, FISCAL O CONTABLE, 

GENERADO, RECIBIDO  O  CONSERVADO BAJO  CUALQUIER  TÍTULO, EN EL EJERCICIO DE 

ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CONSTITUYEN DOCUMENTOS E INFORMACIÓN EN 

TÉRMINOS DE LAS FRACCIONES III Y V DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. POR ELLO, ANTE UNA SOLICITUD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, EN DONDE SE REQUIERA ACCESO AL CONTENIDO DE CORREOS 

ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES ENVIADOS O RECIBIDOS EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, LA MISMA DEBERÁ ATENDERSE EN TÉRMINOS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA 

PROPIA LEY PARA CUALQUIER SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

EXPEDIENTES: 

3069/08 EL COLEGIO DE MÉXICO, A.C. – MARÍA MARVÁN LABORDE 

5810/08 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO – JACQUELINE PESCHARD MARISCAL 

1836/09 ADMINISTRACIÓN  PORTUARIA  INTEGRAL  DE  DOS  BOCAS,  S.A.  DE  C.V. - JACQUELINE 

PESCHARD MARISCAL 

5436/09 INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL – SIGRID ARZT COLUNGA 

5476/09 COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA - SIGRID ARZT COLUNGA” 

 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravios al 

recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, e incertidumbre acerca de 

la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su 

propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado, y se le instruye a éste para que, a través de la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: I.- Ponga a disposición del ciudadano el oficio de 

respuesta número SR/01/007/2024, emitido por el Jefe de Departamento de Servicios y Redes, 

mediante el cual se justifica la falta de cronología de las fechas de los 20 correos electrónicos de la 

bandeja de entrada y de los diversos 20 de la bandeja de enviados, de la cuenta de correo institucional 

solicitada; II.-Notifique al ciudadano las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, acorde a 

lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a 
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través del correo electrónico proporcionado por el ciudadano en el medio de impugnación que nos 

ocupa, esto, atendiendo el estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos ocupa, y III.- 

Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa. 

 

SESIÓN: 22/FEBRERO/2024. 
CFMK/MACF/HNM. 


